
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-106354855- -APN-DGA#ANMAT.

 

VISTO el Expediente N° EX-2021-106354855-APN-DGA#ANMAT, del Registro de la Administración Nacional 
de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT); y

 

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma SAVANT PHARMA SA, tramita la autorización para la modificación 
de excipientes y de los rótulos declarados del Producto de Higiene Oral de Uso Odontológico “PERIOBACTER 
GEL, marca NAF”, inscripto bajo la Constancia de Inscripción N° 0023.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la Disposición ANMAT N° 692/12.

Que La Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud ha tomado la intervención de 
su competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus 
modificatorios.

 

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la firma titular SAVANT PHARMA SA, la modificación de los excipientes y de 
los rótulos declarados correspondiente al  producto “PERIOBACTER GEL, marca NAF”, inscripto bajo la 
Constancia de Inscripción N° 0023.



ARTÍCULO 2°.- Acéptese la fórmula declarada según IF-2022-29361207-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 3°.- Acéptense los rótulos declarados segúnIF-2022-29362517-APN-DVPS#ANMAT.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado haciéndole entrega de la presente 
Disposición,  la fórmula y rótulos autorizados. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica para que 
se efectúe la agregación a la Constancia de Inscripción original. Cumplido, archívese.

EX-2021-106354855- -APN-DGA#ANMAT.
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PROYECTO DE ROTULO DE ENVASE SECUNDARIO 

 

PERIOBACTER 
 

DIGLUCONATO DE CLORHEXIDINA 1% 

Gel dentífrico con xilitol 

 

Antiséptico bucal – antiplaca 

 

Uso terapéutico                      Venta libre  

 
Composición: Cada 100 g. de gel contiene digluconato de clorhexidina 5 g. 

(solución acuosa al 20%), xilitol 10g, propilenglicol, bouquet menta, azul 
brillante, tween 20,  hidroxipropilmetilcelulosa, ácido fosfórico y agua. 
 

Contenido: Pomos de 15, 30 y 60 g. 
 

Conservación: 

Conservar a temperatura inferior a 25º C. 
 

 Recomendamos leer cuidadosamente el prospecto adjunto. 
 
Lote Nº:       Vencimiento: 

 
Industria Argentina        

 
Elaborado en SAVANT PHARM S.A. 
Complejo Industrial RN N° 19, Km 204. Córdoba, CP: X2432XAB 

Director Técnico: Cristián Dal Poggetto 
Producto de Higiene Oral de Uso Odontológico. Inscripción ANMAT N° 0023 

Elaborado en Argentina. 
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PROYECTO DE ROTULO DE ENVASE PRIMARIO 
 

PERIOBACTER 
 

DIGLUCONATO DE CLORHEXIDINA 1% 

Gel dentífrico con xilitol 

 

Antiséptico bucal – antiplaca 

 

Uso terapéutico                      Venta libre  
 

Contenido: Pomos de 15, 30 y 60 g. 

 
 

Lote Nº:       Vencimiento: 
 

Industria Argentina        
 
Elaborado por: SAVANT PHARM S.A. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

Página 2 de 5

El presente documento electrónico ha sido firmado digitalmente en los términos de la Ley N° 25.506, el Decreto N° 2628/2002 y el Decreto N° 283/2003.-

RE-2022-27118452-APN-DVPS#ANMAT

Página 3 de 6



  

ENVASE PRIMARIO 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

Página 3 de 5

El presente documento electrónico ha sido firmado digitalmente en los términos de la Ley N° 25.506, el Decreto N° 2628/2002 y el Decreto N° 283/2003.-

RE-2022-27118452-APN-DVPS#ANMAT

Página 4 de 6



  

ENVASE SECUNDARIO 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

Página 4 de 5

El presente documento electrónico ha sido firmado digitalmente en los términos de la Ley N° 25.506, el Decreto N° 2628/2002 y el Decreto N° 283/2003.-

RE-2022-27118452-APN-DVPS#ANMAT

Página 5 de 6



  

 

PROSPECTO 
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